
COMISION DE PROTECCION CIVIL Y

GESTION INTEGRAL DE RIESGOS

Polocio Legislotivo de Donceles
Ciudod de México o 02 de obril de 2019

Oficio No. C PCGR/CCDMXIL/O\ 87

ASUNTO: INTEGRACION At ORDEN DEt DIA

DIP. JOSÉ DE JESUS MARTíN DEt CAMPO CASTAÑEDA.
PRESIDENIE DE tA MESA DIRECTIVA DEL

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISIATURA

PRESENTE.

Al iiempo de envior un cordiol soludo, con fundomento en lo dispuesto ol

oriículo l2 frocción ll de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México y

ortículo 82 del reglomento del Congreso de lq Ciudod de México, envió poro su

registro y publicoción en lo orden del dío de lo sesión que se llevoró o cobo el 4

de obril de 20.l9, el Dictomen siguiente:

DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPOSICIóN CON PUNTO DE ACUERDO DE

URGENTE Y OBVIA RESOTUCIóN POR Et QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A

DIVERSAS AUTORIDADES DE tA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN Et ÁMBITO DE SUS

RESPECT¡VAS COMPETENCIAS GARANTICEN A TAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS Et

DISFRUTE DE SU DERECHO CONST¡TUCIONAI. A tA SEGURIDAD URBANA Y

PROTECCIóN CIVIL.

Sirvo /o presenfe poro /os efecfos que hoyo lugor, 
I

ofenciones, sin mós por e/ mom /e reitero /os
¡ Ltol!!lrrÞ

considero ción mós disfin guido.

ATE

Hora:

Lic. Hé
President

Mormoleio
Protección Civil

Y de Riesgos

Ave. Juárez 60, Tercer Piso, Ofic.3o5, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Cíudad de México
Tel,5t3ot9oo ext,4301
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DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA IA PROPOSICIóN CON PUNTO DE ACUERDO DE

URGENTE Y OBVIA RESOTUCIóN POR Et QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A

DIVERSAS AUTORIDADES DE tA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS

RESPECTIVAS COMPETENCIAS GARANTICEN A LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS EL

DISFRUTE DE SU DERECHO CONSTITUCIONAT A tA SEGURIDAD URBANA Y

PROTECCTON Ctvtt.

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO, I IEGISIAÏURA

PRESENÏE

Lq Comisión de Protección Civil y Gestión lntegrol de Riesgos, de confo

Con fundomento en lo dispuesto en los ortículos 29 oportodo D) de lo
Constitución Político de lo Ciudod de México; 4 frocciones Vl y XXXVlll, 67, 70

frocción l, 72 frocciones I y X, 73, 74 frocción XXX y B0 de lo Ley Orgónico del

Congreso de lo Ciudod de México; 2 frocciones Vl, XXXVlll y XLVlll, 
,l03 

frocción lV,

l0ó, i82 primer y segundo pórrofo, 192,221 frocción 1,222 frqcciones lll y Vlll, 25ó,

257, 258 y 2ó0 del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, los

Diputodos que suscriben se permiten someter o lo consideroción de este

Honoroble Pleno el presente: DICTAMEN A PROPOSICIóN CON PUNTO DE

ACUERDO POR Et QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES

DE tA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN Et ÁTüB¡TO DE SUS RESPECTIVAS

COMPETENC¡AS GARANTICEN A LAS C¡UDADANAS Y CIUDADANOS Et DISFRUTE DE

SU DERECHO CONSTITUCIONAT A LA SEGURIDAD URBANA Y PROTECCIóI.¡ CIV¡T.

L
DICTAMEN poR EL euE sE ApRUEBA LA pRopostcróN coN puNTo DE AcuERDo DE URGENTE Y oBVtA REsoluctón PoR EL QUE sE

EXHoRTA RESpETUoSAMENTE A DIvERSAS AUToRIDADES DE LA ctuDAD or vlÉxlco pARA euE EN EL ÁMgtro DE sus RESPEcTIvAS

COMPETENCIAS GARANTICEN A LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS EL DISFRUTE DE SU DERECHO CONSTITUCIONAL A LA SEGURIDAD

URBANA Y pnotrcctó¡r crvlt.
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1.-En sesión ordinorio del Pleno del Congreso de lo Ciudod de México, celebrodo

el 5 de febrero de 2019, fue presentodo por lo Diputodo Morío Gobrielo Solido

Mogos, integronte del Grupo Porlomentorio del Portido Acción Nocionol,

pRoposrcrón co¡¡ puNTo DE AcuERDo DE URGENTE y oBVrA REsoLUcróN poR EL

QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE

mÉxrco pARA euE EN Er Ám¡¡ro DE sus REspEcT¡vAS coMpEIENcrAS

GARANTICEN A tAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS Et DISFRUTE DE SU DERECHO

CONSTITUCIONAL A tA SEGURIDAD URBANA Y PROTECCIóI.I C¡VIT.

2.- En sesión ordinorio, lo Diputodo promovente solicitó que el osunto no se

consideroro de urgente y obvio resolución, por lo que fue turnodo o lo

de Protección Civily Gestión lntegrol de Riesgos, poso su onólisis y dictomen

3.- Con fecho 5 de febrero, medionte el oficio MDSPOPA/CSP/O333 /2019, signodo

por el Diputodo José de Jesús Mortin del Compo Costoñedo, se remitió el qsunto

o lo Comisión de Protección civily Gestión lntegrol de Riesgos, o efecto de reolizor

el onólisis, discusión y dictomen correspondiente.

4.- Esto Comisión de Protección Civil y Gestión lntegrol de Riesgos es competente

poro conocer de lo proposición de referencio y dor cumplimiento o lo normotivo

oplicoble poro su onólisis, discusión y en su coso oproboción.

Poro cumplir con lo dispuesto en los ortículos 256, 257, 258 y 260 del Reglomento

del Congreso de lq Ciudod de México, los Diputodos y los Diputodos integrontes

de lo Comisión de Protección Civil y Gestión lntegrol de Riesgos se somete o

2
DTcTAMEN poR EL euE sE ApRUEBA lR pnoposlclóru coN puNTo DE AcuERDo DE URGENTE y oBVtA nrsoluctórrl poR EL eug sE

EXHoRTA RESpETUoSAMENTE A DrvERsAs AUToRIDADES DE LA ctuDAD o¡ vÉxrco pARA euE Errt Er- ÁMstto DE sus RESpEcIvAS

COMPETENCIAS GARANTICEN A LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS EL DISFRUTE DE SU DERECHO CONSTITUCIONAL A LA SEGURIDAD

URBANA Y pRotrcclólr crv¡r-.
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consideroción del Pleno de este H. Congreso el presente dictomen ol tenor de los

siguiente:

CONTENIDO DE tA PROPOSICIó¡¡ COI,¡ PUNTO DE ACUERDO

Lo Diputodo proponente señolo en el Punto de Acuerdo que lo empreso del

estodo PEMEX, cuento con uno red extenso de mós de lZ mil kilómetros de ductos

y 89 terminoles de olmocenqmiento y reporto de hidrocorburos, distribuidos en l0

sistemos dentro del territorio nocionol.

Se hoce mención que lo Ciudod de México es obostecido por el "Sistemo Sur-

Golfo-Centro-Occidente" el cuol opero con el permiso PL/l 1033/TRA/DUC/2015,

en cuol se reciben productos petrolíferos poro posteriormente ser tronsportodos o

desde ocho puntos de origen hocio 30 puntos de entrego ubicodos en los Zonos

Sur, Golfo, Centro y Occidente del poís.

En el mismo sentido se expone que conforme o los dotos publicodos por PEMEX, el

mismo sistemo se compone por 4l ductos, de los cuoles 9 cruzon sobre lo Alcoldío

Azcopotzolco, lo que represento el 227o, y se hoce mención que en los Últimos

oños el oumento ol robo de hidrocorburos que se reolizo en diferentes pun

los ductos conllevo un gron riesgo poro los personos que llevon o cobo esto

proctico delictivo y expone riesgos poro su persono y los demós hobitontes de lo

Alcoldío.

En el oportodo "Plonteqmienfo del Problemo" se expone que en el informe onuol

de 2017 expedido por PEMEX, registro un nÚmero totol de 10,3ó3 tomos

clondestinos en todo el poís y poro 2018 un totol de I 2,581 , donde se incluyen los

ductos de terceros cuyo operoción y montenimiento se encuentro bojo resguordo

de PEMEX, de lo cuoles 83 fueron detectodos en lo Ciudod de México, ubicondo

3 en lo Alcoldío Azcopotzolco.
3

D|CTAMEN poR EL euE sE ApRUEBA m pnopostctóru coN puNTo DE AcuERDo DE URGENTE y oBVtA nesoluclóll poR EL euE sE

EXHoRTA RESpETUoSAMENTE A DIvERSAS AUToRtDADES DE LA ctuDAD oe vÉxtco pARA euE eNr eL Avsrto DE sus RESpEclvAs
COMPETENCIAS GARANTICEN A LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS EL DISFRUTE DE SU DERECHO CONSTITUCIONAL A LA SEGURIDAD

URBANA Y PRorEccróN ctvtL.
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El mortes 29 de enero de 20]9, se detectoron 5 tomos clondestinos ocultos en

túnel ol interior de un predio en lo colonio Sonto lnés, de los cuoles hizo mención

el Presidente en lo conferencio de prenso que se llevo o cobo lodos los moñonos

en lo cuol se dio uso de lo voz ol lngeniero Juon Froncisco Rivero Covozos, quien

menciono que en el Alcoldío Azcopotzolco poson ocho poliductos y un

gosoducto, enunciondo que el lugor donde se detectoron los 5 tomos

clondestinos estó o 3.ó kilómetros de lo terminol de olmocenomiento y despocho

de Azcopotzolco.

Con moyor precisión se menciono que estos tomos yo fueron cqncelodqs y se

ubicon geogróficomente en lo colle ló de septiembre, no. 407, en lo Coloniq

Sonto lnés, Alcoldío Azcopotzolco, en el mismo sentido lo proponente ubico poro

moyor sustento los siguientes puntos de referencio:

Tres estqciones del Sistemq de Tronsporte Colectivo Metro. (Aquiles S

o 900 metros, Tezozomoc o ó00 metros y Azcopotzolco o l.l. kilómetros)

UAM o I kilómetro de distoncio, Plozo Comerciol Town Center El Rosorio o

1.4 kilómetros el deportivo Reynoso o 1.9 kilómetros.

En el mismo sentido se hoce mención de lo prevención de riesgos, que en el coso

de lo Ciudod de México osociomos únicomente con los sismos, siendo fenómenos

perturbodores que hon ofectodo en gron medido o lo esto copitol en fechos

recientes. Ante lo cuol se puntuolizo que tombién existen oiros foctores de riesgo

onte los cuoles estó expuesto lo pobloción como lo son los siguientes:

O Geológicos.

4
DICTAMEN poR EL euE sE ApRUEBA n pnoposlctótrt coN puNTo DE AcuERDo DE URGENTE y oBVtA REsoLUctóN PoR EL QUE sE

ËxHoRTA RESpETUoSAMENTE A DtvERSAs AUToRTDADES DE LA ctuDAD oe rvÉxrco pARA euE uru el Ávero DE sus RESPEcrtvAs

COMPETENCIAS GARANTICEN A LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS EL DISFRUTE DE SU DERECHO CONSTITUCIONAL A LA SEGURIDAD

URBANA Y PRorEcctóN crvrL.
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. Hidormetereologicos.

. Químico Tecnológico.

. SonitorioEcológicos.

. Socio Orgonizotivos.

Ante lo cuol se enuncio que los otlos de riesgo son concebidos como insTrumentos

de ordenomienio territoriol, que se bqsqn en el contexto histórico de los eventos

ocurridos en el posodo remoto y reciente, o trovés del cuol se puede tener

referencios precisos sobre posibles riesgos o los que estó expuesto uno

comunidod y su entorno, herromiento que se debe contemplor poro lo mitigoción

de olgún evento perturbodor.

CONSIDERANDO

l.- Con fundomento o lo estoblecido en el ortículo 67,70, frocción l,72lrocción ly

X,T4lrocción XlX, de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México,

vez que esto Comisión es competente poro conocer y resolver lo p
proposición con Punto de Acuerdo, se reolizó el estudio y onólisis de los

plonteomientos contenidos poro eloboror e integror el presente Dictomen.

2.- La Protección Civil como moterio de prevención, debe prevolecer en todo

momento ol estor consogrodo en Lo Constitución Político de lo Ciudod de México

y lo gestión integrol de riesgos debe generor en todo momento condiciones de

seguridod y solvoguordo poro todos y todos los hobitontes de lo Ciudod de

México.

5
DtcTAMEN poR EL euE sE ApRUEBA Ln pnopostclóru coN puNTo DE AcuERDo DE URGENTE y oBVtA n¡soluctóru PoR EL euE sE

EXHoRTA RESpETUosAMENTE A DIvERSAS AUToRTDADES DE LA ctuDAD or vrÉxtco pARA eug rru El Ávlgrro DE sus RESPEcTIvAS

COMPETENCIAS GARANTICEN A LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS EL DISFRUTE DE SU DERECHO CONSTITUCIONAL A LA SEGURIDAD

URBANA Y pRorgcclóru ctvlt.
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3.- En el mismo sentido se deben generor los condiciones y meconismos poro lo

prevención qnte cuolquier evento perturbodor o fenómeno ontropogénico, en el

coso de lqs tomqs clondestinos de combustible, resulto imprescindible generor los

condiciones que solvoguorden lo integridod físico y potrimoniol de los hqbitonte

lo cuol debe estor contemplodo en los instrumentos de ploneoción de desorrollo

ordenomiento territoriol de lo Ciudod

4.- Sin lugor o dudos los tomos clondestinos de combustible representon un riesgo

moyor, los hechos recientes ocurridos tros lo explosión en Tlohuelilpon, en el

Estodo de Hidolgo, evidencioron hosfo qué grodo pueden o llegor lqs

ofectociones ol cometer este ilícito y lo monero en lo que estón expuesios los

Ciudodonos que hobiton en lo periferio, como en lo cerconío de los óreos de los

ductos que tronsporion olgún tipo de hidrocorburo; onte lo cuol los outorid es

son sujetos obligodos o generor occiones de prevención, informoción y

onte los riesgos o los que estó expueslo lo pobloción, lo infroestructurq público y

privodo del entorno geogrófico por donde se troslodon hidrocorburos o

productos derivodos.

5.- Que lo mismo Constitución Político de lo Ciudod de México señolo en el

ortículo l5 oportodo A, que el Plon Generol de Desorrollo de lo Ciudod de

México, el Progromo Generol de Ordenomiento Tenitoriol y los de codo olcoldío;

el Progromo de Gobierno de lo Ciudod de México; los progromos sectorioles,

6
DIcTAMEN poR EL euE sE ApRUEBA m pnoposlctóru coN puNTo oE AcuERDo DE URGENTE y oBVtA REsot-uclóru poR EL euE sE

EXHoRTA RESpETUoSAMENTE A DIvERSAS AUToRTDADES DE LA cruDAD DE MÉxtco pARA euE rN eL ÁMslro DE sus REspgcrtvAs
COMPETENCIAS GARANTICEN A LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS EL DISFRUTE DE SU DERECHO CONSTITUCIONAL A LA SEGURIDAD

URBANA Y PRorEcctóN ctvrL.
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especioles e institucionoles; los progromqs de gobierno de los olcoldíos; y los

progromqs porcioles de los colonios, pueblos y bonios originorios y comunidodes

indígenos residentes, deben cumplir con el criterio de un crecimiento orientodo ql

cumplimiento y el ejercicio progresivo de todos y todos los derechos de los

Hobitontes de lo Ciudod de México.

ó.- Por lo tonto, lq Gestión lntegrol de Riesgos y lo Protección Civil, deben ser

precisos en lo ploneoción geogrófico y el crecimiento territoriol ordenodo,

trovés de medidos que prioricen lo prevención de riesgos, y no solomente on

intención reoctivo, yo que de este modo se permite o los outoridod esyÖ lo

pobloción en generol, estoblecer meconismos de otención oportuno onte

fenómenos perturbodores.

7.- Se encuentro previsto en lo Ley Generol de Protección Civil,

outoridodes de Protección Civil de todos los niveles de gobierno deben d

q

y ociuolizor su Atlos de Riesgos y en el mismo sentido en lo Ciudod de México, en

lo Ley del Sistemo de Protección Civil del Distrito Federol, estoblece que

corresponde o lo Secretorío de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección Civil

lntegror y octuolizor de monero semestrol, o portir de los Atlos Delegocionoles, el

ATlos de Peligros y Riesgos.

8.- En el mismo sentido el ortículo 33 frocción XXI y XXll, de lo Ley Orgónico del

Poder Ejecutivo y de lo Administroción Público de lq Ciudod de lq Ciudod de

México, foculto o lo Secretorio de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección Civil

poro eloboror operor, evoluor y octuolizor el Atlqs de Riesgos de lo Ciudod de

7
DIcTAMEN poR EL euE sE ApRUEBA m pnopostctóN coN puNTo DE AcuERDo DE URGENTE y oBVtA nrsoluc¡ótrl poR EL euE sE

EXHoRTA RESpETUoSAMENTE A DIvERSAS AUToRTDADES DE LA ctuDAD o¡ vÉxrco pARA euE Elrl EL ÁMaffo DE sus REspEclvAs
COMPETENCIAS GARANTICEN A LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS EL DISFRUTE DE SU DERECHO CONSTITUCIONAL A LA SEGURIDAD

URBANA Y pROteCClÓrrr CrVrr-.
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México y supervisor, que se reolice y se montengo octuolizodo el Atlos de Riesgos

de los Alcoldíos.

9.- Corresponde tombién o lo Secretorío cuontificor tres niveles de informoción

con respecto ol Atlqs de Peligros y Riesgos; bojo los siguientes tenores:

o Acceso público

. Restringido y tendrón occeso solo oquellos personos que ocrediten

interés jurídico sobre lo zono o predio del cuol se deseo obte

informoción.

. Reservodo, exclusivomente o los outoridodes.

10.- Lo Ley del Sistemo de Protección Civil del Distrito Federql prevé en el ortícul

ló, frocción Xll, lo siguiente: Eloboror y poner o consÌderoción del J

Gobierno poro su instouroción obligotorio, previo opinión del Co

lineqmientos técnicos y operotivos que serón obligotorios poro lo eloboroción de

los Atlqs Delegocionoles, coodyuvondo, o solicitud de los Delegociones, en su

eloboroción;

I l.- En el mismo sentido lo frqcción XV, del ortículo I ó de lo Ley del Sistemo de

Protección Civil del Distrito Federol enuncio que lo titulor de lo Secretorio lo

siguiente:

8
DTCTAMEN poR EL eug sE ApRUEBA tR pRoposlctón coN puNTo DE AcuERDo DE URGENTE y oBVtA ngsor-ucló¡r poR EL euE sE

EXHoRTA RESpETUoSAMENTE A DIvERSAS AUToRIoADES DE LA ctuDAD DE MÉxtco pARA euE EN rL ÁMslro DE sus RESpEcÍtvAS
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Proponer, con bose en lo informoción del Atlos de Peligros y Riesgos, lo

integroción de los Cenlros OperotÌvos Regionoles;

12.- En concordoncio o lo estoblecido con onterioridod corresponde o los titulores

de lqs unidodes de Protección Civil de los Alcoldíos, lo fundomentqdo en el

Artículo 17, frocción Vlll, de lo Ley del Sistemo de Prolección Civil del Distrito

Federol, lo siguiente otribución:
o

Vlll. Eloboror, de conformidqd con los lineqmientos técnicos y operotivos el

Atlos Delegocionol y montenerlo octuolizodo permonentemente;

13.- Por lo cuol en merito o lo expuesto lo Comisión de Protección civil , *rp L
lntegrol de Riesgos del Congreso de lo Ciudod de México, se permiten someter o

consideroción del pleno del Congreso de lo Ciudod de México el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO. Se exhorto respetuosomenle o lo Secrelqrío de Gestión lntegrol de

Riesgos y Protección Civil, poro que en el ómbito de sus otribuciones:

9
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A. Respecto de los tomos clondestinos encontrodos en lo cqlle I ó de septiembre

número 402, colonio Sonto lnés en lo Alcoldíq Azcopotzolco:

l. Remito o esto soberonío, el instrumento técnico que delerminq si lqs

tomos clondestinos locolizodos en lo Alcoldío Azcopotzolco, representon o

no un riesgo lotente poro los vecinos de lo zono; y lo hogo del

conocimiento de los y los ciudodqnos poro que estén en condiciones d 0
disfrutor su derecho constitucionol o lo seguridod urbono y protección

B. Por lo que respecto ol Atlos Público de peligros y riesgos de lo Ciudod de

México:

l. Conforme o los tres niveles de informoción previstos por lo Ley del

de Proiección Civil del Distrito Federol, se solicito reolizqr los gestiones y/o

convenios correspondientes pCIrq incluir en el nivel de informoción

reservodo, el cuol es poro uso exclusivo de los Autoridodes, lo

geolocolizoción de los ductos que distríbuyen hidrocorburos dentro del

territorio de lo Ciudod de México.

SEGUNDO. Se exhorto o los tilulores de los Alcoldío Azcopotzolco y Miguel

Hidolgo, poro que denlro del morco de sus otribuciones y competencios reolicen

lo siguiente:

A. Utilice los dotos de geolocolizoción de ductos de distribución de

hidrocorburos y se implementen plones, progromos y meconismos

10
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odministrotivos de prevención de riegos, pqro gorontizor lo solvoguordo'

de lo vido y potrimonio de los ciudodonos de los Alcoldíos.

B. Poro que se reqlicen de monero inmediotq, verificqciones en los zonos y

predios con olgún tipo de riesgo, por lo ubicoción de los ductos que

tronsporton hidrocorburos, y se integren ol Atlos de Riesgos de los

Alcoldíos Azcopotzolco y Miguel Hidolgo

D
Dodo en el Congreso de lo Ciudod de México, I legisloturo, o los 20 díos dfu)ít
de morzo de 2019, firmodo poro constoncio y conformidod de los integrontes de

lo Comísión de Protección Civil y Gestión lntegrol de Riesgos.

ATENTAMENTE

LL
DtcTAMEN poR EL eur sE ApRUEBA Ln pRoposrclórrr coN puNTo DE AcuERDo DE URGENTE y oBVtA Resoluctón poR EL euE sE

EXHoRTA RESpETUoSAMENTE A DtvERsAs AUToRTDADES DE LA ctuDAD DE MÉxtco pARA euE EN rL Ávalro DE sus RESpEcTvAS
COMPETENCIAS GARANTICEN A LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS EL DISFRUTE DE SU DERECHO CONSTITUCIONAL A LA SEGURIDAD

URBANA Y pnorrccróru clvrr-.

E jí-wffiçí

'"ï,ry"rK'""
I I,IlGISI.,ATURA

r

o



COMISION DE PROTECCION CIVIL Y

GESTION INTEGRAL DE RIESGOS -:"fìffizffis
ro

:\""

R EN CONTRA ResreÌ{c¡óìl

Dip. Héctor Barrera Marmolejo

Presidente

Dip. Eleazar Rubio Aldarán

Vicepresidente ffi
Dip. Evelyn Parra Álvarez

Secretaria

Dip. Maria Gabriela Salido Magos

lntegrante

Dip. Alfredo Pérez Paredes

lntegrante

Dip. Gabriela Quiroga Anguiano

lntegrante \ \>r-

Dip. Ma. Guadalupe Aguilar Solache

lntegrante

Dip. Eduardo Santillán Pérez

lntegrante

Dip. Nazario Norberto Sánchez

lntegrante

Dip. José Martín Padilla Sánchez

lntegrante

DtcTAMEN poR EL euE sE ApRUEBA r-R pnoposlcróru coN puNTo DE AcuERDo DE URGENTE y oBVtA nesoluctót poR EL euE sE

EXHoRTA RESpETUoSAMENTE A DtvERsAs AUToRTDADES DE LA cruDAD oE vÉxlco pARA euE Etrr ¡t- AN¡erro DE sus RESPEcrtvAs
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